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la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de Administración Educativa
o Administración Sanitaria.

3. Los interesados dirigirán las solicitudes al Director
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
Avenida de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose curriculum vitae, en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 2 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Letrado de Administración

Sanitaria.
CPT: 701579.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.651.
Cuerpo: P-A2.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Exp: 3.

Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración
Pública, preferentemente en la Administración Sanitaria y/o
de la Seguridad Social; asesoramiento en Derecho en materia
de contratación administrativa y en general; informes y
dictámenes.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve par-
cialmente la adjudicación de los puestos de trabajo
de libre designación convocados por la Resolución que
se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 9 de junio de 1998 (BOJA núm. 72, de 30 de
junio), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Dirección General de Personal y
Servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

DNI: 28.722.608.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Joaquín.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Administración

Interior.
Código puesto: 701273.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara desier-
to el puesto de trabajo de libre designación convocado
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
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por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación que se espe-
cifica en Anexo adjunto, convocado por Resolución de esta
Dirección General de fecha 14 de julio de 1998 (BOJA
núm. 91, de 13 de agosto).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Dirección General de Personal y
Servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Orde-
nación de Recursos Humanos.

Código puesto: 699504.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 5 de octubre de 1998, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos.

La disposición transitoria de la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales,
dispone que las organizaciones colegiales existentes que agru-
pen a todos los Colegios de una misma profesión en esta
Comunidad Autónoma, cuyo ámbito de actuación esté com-
prendido exclusivamente dentro de su territorio, y que reúnan
los requisitos establecidos en los artículos cuatro a seis, ambos
inclusive, y once de la Ley, adquirirán la condición de Consejos
Andaluces de Colegios de la profesión respectiva cuando sean
legalizados sus Estatutos de acuerdo con lo previsto en el
artículo 12 de la citada Ley.

En cumplimiento de lo anterior, el Consejo de Colegios
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Andalucía
acordó la remisión de sus Estatutos a la Consejería de Gober-
nación para su calificación de legalidad, inscripción en el regis-
tro de Consejos Andaluces de Colegios y posterior publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para adquirir,
al mismo tiempo, la condición de Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Atendiendo a que los Presidentes de los Colegios Oficiales
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Almería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, en nombre
y representación de sus Corporaciones, que lo acordaron por
unanimidad de sus Juntas de Gobierno, procedieron a la cons-
titución y aprobación de los Estatutos del Consejo de Colegios
de dicha profesión en Andalucía el 15 de octubre de 1988,
habiendo modificado el texto estatutario para su adaptación
a los requisitos establecidos en la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre, mediante Acuerdo del Pleno adoptado el 3 de julio
de 1998, y constando, asimismo, que los Colegios de Cádiz
y de Málaga, cuyos ámbitos territoriales de actuación se extien-
den fuera del territorio de Andalucía, han dispuesto su incor-
poración voluntaria al Consejo.

Atendiendo a que los citados Estatutos se ajustan a lo
previsto en los artículos 4 a 6, ambos inclusive, y 11 de
la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces

de Colegios Profesionales, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 12 de dicho texto legal.

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
1. Se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos, aprobados el 15 de octubre de 1988,
y modificados mediante Acuerdo del Pleno del Consejo de
3 de julio de 1998, que se insertan en Anexo adjunto a la
presente Orden.

2. Mediante la presente legalización estatutaria, dicha Cor-
poración adquiere la condición de Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, de confor-
midad con lo establecido por la disposición transitoria de la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de
Colegios Profesionales.

Segundo. Inscripción en el registro y publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán inscritos
en el registro de Consejos de Colegios de la Dirección General
de Instituciones y Cooperación con la Justicia y publicados
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29
de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profe-
sionales.

Tercero. Relaciones con la Administración.
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Aparejadores

y Arquitectos Técnicos se relacionará con la Administración
de la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en las cuestiones relativas a los con-
tenidos de la profesión y en lo referente a los aspectos ins-
titucionales y corporativos, con la Consejería de Gobernación
y Justicia, a través de la Dirección General de Instituciones
y Cooperación con la Justicia.

Cuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación de su interposición a esta


